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RV: DEVOLUCIÓN POR COMPETENCIA 11001400305320220105100
CIVIL_MUNICIPAL_DE_PEQUEÑAS_CAUSAS_Y_COMPETENCIA_MULTIPLE

Esmeralda Sepulveda Rodriguez <esepulvr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/11/2022 10:00 AM
Para: Juzgado 62 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juridico AR LEGAL CONSULTING <juridico@arlegalconsulting.com>

SECUENCIA 84551

Cordial saludo,

   
  
“Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en los datos
suministrados por el usuario y se indica que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es competencia del
despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación."  

 

Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que debe venir adjunta.

  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le
correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.

            

Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional. 
 

EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO. 

INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 
Inquietudes y

requerimientos 
 www.ramajudicial.gov.co 

Soporte
Técnico

demandas  
demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte
Técnico tutelas 

soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias 

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
IMPORTANTE:  
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo cualquier inquietud o inconveniente en apertura de los
archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente. 
Para asuntos diferentes está habilitada la página de la rama judicial: www.ramajudicial.gov.co  

 
  



Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,

 

Atentamente,   

 

De: Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C. <impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 10 de noviembre de 2022 9:01

Para: Esmeralda Sepulveda Rodriguez <esepulvr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: DEVOLUCIÓN POR COMPETENCIA 11001400305320220105100 CIVIL_MUNICIPAL_DE_PEQUEÑAS_CAUSAS_Y_COMPETENCIA_MULTIPLE
 

De: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 8 de noviembre de 2022 11:22
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Para: Recepcion Impugnaciones Centro Servicios - Hernando Morales - Bogotá D.C. <impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: DEVOLUCIÓN POR COMPETENCIA 11001400305320220105100 CIVIL_MUNICIPAL_DE_PEQUEÑAS_CAUSAS_Y_COMPETENCIA_MULTIPLE
 

         
         

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

  Consejo Superior de la Judicatura

 

Remisión de Tramites de Juzgados 

al Centro de Servicios Juzgados Civiles, Familia y Laboral

         
 
Fecha

martes, 8 de noviembre de 2022    
         

  Tramite a Realizar DEVOLUCIÓN POR COMPETENCIA

         

  Jurisdicción de Destino: CIVIL_MUNICIPAL_DE_PEQUEÑAS_CAUSAS_Y_COMPETENCIA_MULTIPLE

         

  Grupo/Clase de Proceso: VERBAL DE MINIMA CUNATIA 41-03-01 

         

  Número de Proceso 11001400305320220105100 Secuencia

         

 
No. Cuadernos:   Folios Correspondientes en

original:  

         

  No. de traslados      

         

  DEMANDANTE PRINCIPAL
  Razón Social (No es necesario diligenciar si se trata de una persona natural)
   
         
  Nombres y Apellidos del Demandante
  MARIA MABEL MARTINEZ QUIÑONES
         
    Tipo de documento Numero  
  Datos de Identificación Cedula de Ciudadanía 65.553.047  
         
    Departamento Ciudad  
  Ciudad de Residencia Bogotá Bogotá D.C.  
         
  Dirección de Notificación

  Carrera Transversal 13 No. 12 - 01

         
  Telefono Fijo y Ciudad Celular Correo Electronico

    3212752745 mabel-1970@hotmail.com

         

  APODERADO
  Nombres y Apellidos del Demandante
  ANGEL RAFAEL ÑAÑEZ SÁENZ
         
    Departamento Ciudad  
  Ciudad de Residencia Bogotá Bogotá D.C.  
         
  Dirección de Notificación

  Calle 19 No. 4 – 74 Oficina 2101, Edificio Coopava
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  Telefono Fijo y Ciudad Celular Correo Electronico
    3104494599 juridico@arlegalconsulting.com
         
  Tarjeta Profesional Numero: 196.627    

         

  DEMANDADO PRINCIPAL
  Razón Social (No es necesario diligenciar si se trata de una persona natural)
  BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A
         
  Nombres y Apellidos del Demandante
   
         
    Tipo de documento Numero  
  Datos de Identificación NIT 8.002.408.820  
         
    Departamento Ciudad  
  Ciudad de Residencia Bogotá Bogotá D.C.  
         
  Dirección de Notificación

  Carrera 7 No. 71 - 82 Torre A Piso 12

         
  Telefono Fijo y Ciudad Celular Correo Electronico
  6012191100   defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co

         

         

  DOCUMENTOS

 

Ingrese el link de Onedrive en el que se encuentran almacenados los documentos del proceso, incluido el auto
ordena el tramite a realizar.

  https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl53bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsAwHOsOaw5Hpy9hXci4qcwBc8ex00760O340Mj7rzKXPw?e=
         

         

 

Procedimiento para enviar su demanda siga los siguientes pasos:


Paso 1 Copie el correo electrónico  y peguelo en su correo en el destinatario.

Paso 2 Haga Click en el botón Copiar Asunto, vaya a su correo electrónico y peguelo en el Asunto del Correo.

Paso 3 Haga Click en el botón Copiar Caratula, vaya a su correo electrónico y peguelo en el Contenido del Correo.


 
Paso 1: impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

         
 

  DEVOLUCIÓN POR COMPETENCIA 11001400305320220105100 CIVIL_MUNICIPAL_DE_PEQUEÑAS_CAUSAS_Y_COMPETENCIA_MU

         

   
     

Buen día, nos permitimos remitir el proceso de la referencia, para que sea remitido a los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá
(Reparto)

Se anexa enlace del proceso

11001400305320220105100RC


Cordial saludo

                                                                      

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Juzgado 53 Civil Municipal de Bogotá

cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 Nº 14-33 Piso 19
Tel: 2842889

 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.


